
SECRETARIA:  

Majagual, 01 de agosto de 2024. 

Señor juez, a su despacho el presente proceso donde el abogado demandante solicita corrección del auto que 

libra mandamiento de pago de fecha 02 de noviembre de 2023. 

Sírvase proveer. 

 

YAIR JOSE ATENCIA ACOSTA 

Secretario.  

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

MAJAGUAL SUCRE 
Código No. 704294089001 

 

Majagual, primero (01) de agosto del Dos Mil veinticuatro (2024). 

Ejecutivo N° 2023-00192-00 

Oteado el expediente observamos falencias del auto que auto que libra mandamiento de pago, proferido en el 

proceso de la referencia.  

1. que, por un error involuntario en la transcripción, se indicó que nombre del demandado es ABEL 

LEONARDO VANEGAS CEBALLOS, siendo el correcto CRISTINO RODELO ORDOÑEZ. 

 

2. que, por un error involuntario en la transcripción, se indicó que los intereses corrientes 

correspondientes al pagaré No 063406100011562, fueron causados desde el día 24 de enero de 2023, 

siendo causados desde el día 26 de agosto hasta el pago total de la obligación. 

 

3. que, por un error involuntario en la transcripción, se indicó que los intereses corrientes 

correspondientes al pagaré No 4866470215565128, fueron causados desde el día 24 de enero de 

2023, siendo causados desde el día 26 de agosto de 2023 hasta el pago total de la obligación. 

En base a lo anterior se hará la respectiva corrección del auto que decreta medidas cautelares, referido de 

conformidad con el artículo 285 del Código General del Proceso. 

Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MAJAGUAL, SUCRE, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CORRIJASE el auto de fecha 02 de noviembre de 2023, en el sentido que el nombre correcto del 

demandado es CRISTINO RODELO ORDOÑEZ. 

SEGUNDO: CORRIJASE el auto de fecha 02 de noviembre de 2023, en el sentido que los intereses moratorios 

del valor del capital contenido en pagaré No 063406100011562, fueron causados desde el día 26 de agosto de 

2023 hasta el pago total de la obligación. 

 

TERCERO: CORRIJASE el auto de fecha 02 de noviembre de 2023, en el sentido que los intereses moratorios 

del valor del capital contenido en pagaré No 4866470215565128, fueron causados desde el día 26 de agosto 

de 2023 hasta el pago total de la obligación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

 

JOSE PASCUALES HERNANDEZ 

Juez  
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